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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

DEFINE INE FECHA LÍMITE
PARA RENOVAR
CREDENCIAL PARAVOTAR
El Instituto Nacional Electoral (INE)
determinó la fecha límite en la que las

personas podrán renovar su creden-
cialpara votar en las elecciones del

Poder Judicial, así como las locales en

Durango; Veracruz
El último día para actualizar los

datos de la credencial, como la direc-

ción, es el próximo 10 de febrero
Esto fin de que el INE pueda

hacer el corte final del padrón que
estará contemplado para las próxi-
mas elecciones a nivel federal y local.

En caso de que la credencial haya
vencido en diciembre de 2024,el

INE aprobó extender su vigencia pa-
ra las elecciones.

Después de esa fecha ya no serán
válidas las credenciales que se en-

cuentren en este supuesto marcado

por instituto. Otilia Carvajal


